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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales de las 
enmiendas, presentadas en relación con el Proyecto de 
Ley por el que se regula el estatuto del miembro nacional 
de Eurojust y las relaciones con este órgano de la Unión 
Europea, así como del índice de enmiendas al articulado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de sep-
tiembre de 2005.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, a 
instancia del Diputado don Joan Puigcercós i Boixassa, 
al amparo de lo establecido en el artículo 194 y siguien-
tes del Reglamento de la Cámara, presenta las siguien-
tes enmiendas al Proyecto de Ley por el que se regula el 
estatuto del miembro nacional de Eurojust y las relacio-
nes con este órgano de la Unión Europea.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de septiem-
bre de 2005.—Joan Puigcercós i Boixassa, Portavoz del 
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC).

ENMIENDA NÚM. 1

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario de 
Esquerra Republicana (ERC)

Al apartado 1 del artículo 2

De adición.

«2.1 El miembro nacional de Eurojust será nom-
brado por Real Decreto del Consejo de Ministros, a 

propuesta del Ministerio de Justicia, previa audiencia al 
Consejo General del Poder Judicial o, en su caso, al 
Fiscal General del Estado, sobre la idoneidad y méritos 
del candidato al cargo.»

JUSTIFICACIÓN

Son precisamente los miembros de la Carrera Judi-
cial los que conocerán mejor la idoneidad del candida-
to, su capacitación y previo desempeño, así como su 
experiencia en el ámbito de la jurisdicción penal. Por 
eso se comparte el informe emitido por el Consejo 
General del Poder Judicial, y que consta en la memoria 
del Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 2

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario de 
Esquerra Republicana (ERC)

Al apartado 1 del artículo 3

De adición.

«3.1 El miembro nacional de Eurojust será nom-
brado por un período de tres años, renovable por un 
segundo período de igual duración. No se computará a 
estos efectos el tiempo que hubiere empleado en el 
ejercicio de funciones de asistente.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley no es clara en ente sentido, y lo que se pre-
tende es que la preparación que ofrece el trabajar como 
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asistente no sea desaprovechada para luego poder ejer-
cer de miembro nacional. Se pretende, pues, potenciar 
la figura del asistente.

ENMIENDA NÚM. 3

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario de 
Esquerra Republicana (ERC)

Al apartado 2 del artículo 4

De adición.

«4.2 El cese se acordará mediante Real Decreto 
del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de 
Justicia, previa audiencia al Consejo General del Poder 
Judicial o, en su caso, al Fiscal General del Estado, que 
deberá emitir dictamen no vinculante acerca de las cau-
sas motivadoras del cese.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende dar mayor objetividad al procedimiento 
de la formación de la voluntad administrativa, especial-
mente en lo que se refiere a las causas de libre remoción 
previstas en la letra d) del apartado 1 del artículo 4.

ENMIENDA NÚM. 4

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario de 
Esquerra Republicana (ERC)

Al apartado 3 de la disposición adicional primera

De adición.

«3. Los magistrados de enlace serán nombrados y 
removidos libremente mediante Real Decreto, a pro-
puesta conjunta de los Ministros de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación y de Justicia, previa audiencia al 
Consejo General del Poder Judicial o, en su caso, al 
Fiscal General del Estado, sobre la idoneidad y méritos 
del candidato al cargo. El nombramiento se hará entre 
miembros de la Carrera Judicial o del Ministerio Fiscal 
con, al menos, cinco años de servicio en la respectiva 
carrera.»

JUSTIFICACIÓN

Son precisamente los miembros de la Carrera Judi-
cial, los que conocerán mejor la idoneidad del candida-

to, su capacitación y previo desempeño, así como su 
experiencia en el ámbito de la jurisdicción penal. Por 
eso se comparte el informe emitido por el Consejo 
General del Poder Judicial, y que consta en la memoria 
del Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 5

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario de 
Esquerra Republicana (ERC)

Al apartado 2 de la disposición adicional segunda

De adición.

«2. La designación asegurará la representación del 
Poder Judicial, del Ministerio Fiscal y del Ministerio de 
Justicia. Al efecto, corresponde al Consejo General  
del Poder Judicial y al Fiscal General del Estado proponer, 
con carácter vinculante, al Ministerio de Justicia la desig-
nación de los correspondientes puntos de contacto.»

JUSTIFICACIÓN

Como manifiesta el Consejo General del Poder 
Judicial, en la medida en que la propia disposición 
expresa la voluntad de asegurar una representación 
equilibrada del Poder Judicial, del Ministerio Fiscal y 
del Ministerio de Justicia, en aras a la realización efec-
tiva y creíble de este postulado de representatividad, el 
precepto debiera reconocer en todo caso carácter vin-
culante a las propuestas de nombramiento emanadas 
del Consejo General del Poder Judicial, garantizando 
de este modo un adecuado contrapeso institucional 
entre el Consejo, como órgano constitucional del 
gobierno de los jueces, y el Poder Ejecutivo.

A la Mesa de la Comisión de Justicia

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Conver-
gència i Unió) y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 110 y siguientes

 
del Reglamento de la Cámara, 

presenta 15 enmiendas al Proyecto de Ley por el que 
se regula el estatuto del miembro nacional de Eurojust 
y las relaciones con este órgano de la Unión Europea.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de sep-
tiembre de 2005.—Josep Antoni Duran i Lleida, Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència  
i Unió).
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ENMIENDA NÚM. 6

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 2 del artículo 
uno

Redacción que se propone:

Artículo uno. Apartado 2.

«El miembro nacional de Eurojust quedará adscrito 
orgánicamente al Consejo General del Poder Judicial o 
en la Fiscalía General del Estado, según sea su carrera 
de procedencia.»

JUSTIFICACIÓN

Toda vez que la Decisión 2002/187/JAI previene 
que el Eurojust estará compuesto por un miembro de 
cada Estado con la condición de fiscal, juez o funciona-
rio de policía con competencias equivalentes, esta últi-
ma ajena a nuestro ordenamiento jurídico, parece más 
adecuado adscribir orgánicamente al miembro nacional 
al Consejo General del Poder Judicial o, en su caso, a la 
Fiscalía General del Estado.

ENMIENDA NÚM. 7

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 2 del artículo dos 
del referido texto

Redacción que se propone:

Artículo dos. Apartado 2.

«El nombramiento se hará entre magistrados o fis-
cales con, al menos, diez años de servicio en la carrera 
y acreditada experiencia en la jurisdicción penal. 
Dichos extremos, así como la idoneidad, méritos y 
experiencia en cooperación judicial internacional de los 
candidatos, deberán ser acreditados mediante infor- 
me ... (resto igual).»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de incluir otros parámetros de valoración 
de la capacidad de los candidatos para acceder al nom-

bramiento de miembro de Eurojust, en atención a la 
misión que debe desempeñar.

ENMIENDA NÚM. 8

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 1 del artículo 
tres del referido texto

Redacción que se propone:

Artículo tres. Apartado 1.

«El miembro nacional de Eurojust será nombrado 
por un período de tres años, renovable por un segundo 
período de igual duración.

En el cómputo de vigencia temporal del nombramien-
to no se tendrá en cuenta el tiempo en que, en su caso, se 
hubiera ocupado previamente el Cargo de asistente.»

JUSTIFICACIÓN

Parece aconsejable que el texto prevea la compatibi-
lidad de los plazos de nombramiento de quien, siendo 
asistente, pase a ser nombrado miembro de Eurojust.

ENMIENDA NÚM. 9

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 2 del artículo 
tres del referido texto

Redacción que se propone:

Artículo tres. Apartado 2.

«El magistrado o fiscal nombrado pasará a la situa-
ción de servicio activo en comisión de servicios.»

JUSTIFICACIÓN

Parece más adecuado que el miembro mantenga la 
condición de autoridad judicial o fiscal a fin de posibi-
litar el ejercicio de los poderes que como tales le 
corresponde.
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ENMIENDA NÚM. 10

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo apartado 4 al 
artículo cuatro del referido texto

Redacción que se propone:

Artículo cuatro. Apartado 4 (nuevo).

«El miembro nacional de Eurojust cesado por expi-
ración del plazo de nombramiento continuará desempe-
ñando sus funciones hasta la toma de posesión del 
nuevo miembro designado.»

JUSTIFICACIÓN

Prever la transitoriedad en la vacancia del cargo.

ENMIENDA NÚM. 11

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 1 del artículo 
seis del referido texto

Redacción que se propone:

Artículo seis. Apartado 1.

«El Consejo de Ministros, mediante Real Decreto, 
nombrará uno o varios asistentes del miembro nacional 
de Eurojust. El nombramiento de más de... (resto 
igual).»

JUSTIFICACIÓN

Actualmente, Holanda, Finlandia, Suecia, Portugal 
y Dinamarca cuentan con un asistente y Francia, Reino 
Unido, Italia y Alemania con dos. España no ha incor-
porado ningún asistente de modo formal, ya que, como 
señala el informe del Fiscal General del Estado, una 
fiscal trabaja en Eurojust en situación funcionarial) de 
licencia de estudios.

A mayor abundamiento, en el año 2003, España fue 
el Estado requirente en más ocasiones y uno de los más 
requeridos.

Por ello, parece necesario nombrar obligatoriamen-
te, como mínimo, un asistente al miembro nacional.

ENMIENDA NÚM. 12

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 1 del artículo 
ocho del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo ocho. Apartado 1.

«El Ministro de Justicia designará, mediante Orden, 
un corresponsal nacional para asuntos de terrorismo. El 
nombramiento se hará entre magistrados, fiscales y 
juristas de reconocido prestigio.

Además del corresponsal previsto en el párrafo 
anterior, el Ministro de Justicia podrá... (resto igual).»

JUSTIFICACIÓN

Dadas las funciones que corresponden al correspon-
sal para asuntos de terrorismo, parece necesario exigir 
la condición de fiscal, magistrado o jurista de prestigio 
reconocido.

ENMIENDA NÚM. 13

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 2 del artículo 
nueve del referido texto

Redacción que se propone:

Artículo nueve. Apartado 2.

«El corresponsal nacional para asuntos de terroris-
mo ejercerá las funciones previstas en el derecho de la 
Unión Europea. A tal fin, el corresponsal tendrá acceso 
a la información relativa a la existencia de cualquier 
investigación o procedimiento judicial por delitos de 
terrorismo, los actos objeto de investigación o enjuicia-
miento y sus circunstancias específicas, la relación con 
otros casos pertinentes de delitos de terrorismo, la iden-
tificación de las personas o entidades sujetas a dichas 
investigaciones y las eventuales actuaciones que en 
materia de cooperación jurídica internacional se hayan 
podido cursar en relación con aquéllas, así como su 
resultado. Dicha información será transmitida a Euro-
just.»
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JUSTIFICACIÓN

De conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la 
Decisión 2003/48/JAI del Consejo, de 19 de diciembre 
de 2002.

ENMIENDA NÚM. 14

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 2 del artículo 
diez del referido texto

Redacción que se propone:

Artículo diez. Apartado 2.

«El miembro nacional de Eurojust recibirá y trans-
mitirá las solicitudes de asistencia judicial formuladas 
por las autoridades competentes de otros Estados 
miembros de la Unión Europea a través de Eurojust. En 
caso de urgencia, y en el marco de los convenios y 
acuerdos vigentes, el miembro nacional de Eurojust 
podrá recibir solicitudes de asistencia judicial directa-
mente de las autoridades de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, que deberá transmitir a las autoridades 
competentes de manera inmediata.»

JUSTIFICACIÓN

Las facultades de actuación del miembro en Euro-
just en relación con las autoridades judiciales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea deben enmar-
carse en el contexto de los convenios y acuerdos inter-
nacionales suscritos por España, tal como prevé el 
artículo 9.3 de la Decisión del Consejo 2002/187/JAI, 
de 28 de febrero, por la que se crea Eurojust para refor-
zar la lucha contra las formas graves de delincuencia.

ENMIENDA NÚM. 15

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar un nuevo apartado 3 del 
artículo diez del referido texto

Redacción que se propone:

Artículo diez. Apartado 3 (nuevo).

«El miembro nacional de Eurojust tendrá facultades 
para corregir los errores formales que puedan contener 
las solicitudes de asistencia judicial formuladas por las 
autoridades competentes de otros Estados miembros de 
la Unión Europea a través de Eurojust.»

JUSTIFICACIÓN

De conformidad con el informe del Consejo 
General del Poder Judicial, en la práctica, la cifra de 
comisiones rogatorias perdidas o con severos retra-
sos es muy alta debido a la identificación errónea de 
la autoridad destinataria por parte del Estado requi-
rente.

Por ello, parece necesario atribuir al miembro de 
Eurojust la facultad de corregir aquellos errores en los 
que puedan incurrir las solicitudes de asistencia judi-
cial realizadas por medio de Eurojust.

ENMIENDA NÚM. 16

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 2 del artículo 
catorce del referido texto

Redacción que se propone:

Artículo catorce. Apartado 2.

«El Fiscal General del Estado será competente para 
recibir las solicitudes de Eurojust, cuando se refieran 
a... (resto igual)... judiciales sobre hechos concretos.

Recibida una solicitud, el Fiscal General del Esta-
do resolverá sobre su procedencia e impartirá, en su 
caso, las instrucciones oportunas para que por el 
Ministerio Fiscal se insten las actuaciones que sean 
pertinentes.

En el supuesto de que el Fiscal General del Esta-
do denegara la solicitud, la trasladará, junto al 
informe motivado de denegación, al juez de instruc-
ción competente para conocer el asunto, el cual 
resolverá sobre la procedencia de la solicitud 
mediante auto motivado. Una vez que la decisión 
judicial sea firme se procederá a comunicar su con-
tenido a Eurojust.»

JUSTIFICACIÓN

El proyecto atribuye a un órgano de naturaleza 
no jurisdiccional la facultad de definir la posición 
del Estado respecto a las solicitudes de Eurojust. 



Congreso 20 de septiembre de 2005.—Serie A. Núm. 40-7

22

Esta situación puede conllevar problemas cuando el 
Fiscal General del Estado resuelva negativamente o, 
incoadas diligencias preprocesales de investigación, 
las archive, sin que exista la facultad dirimidora de 
la autoridad judicial, que podría haber adoptado, 
ante el mismo supuesto, una decisión favorable a la 
apertura de una investigación o al reconocimiento 
de que las autoridades de un Estado miembro están 
en mejor condición para llevar a cabo una investiga-
ción o unas actuaciones judiciales sobre hechos 
concretos.

La decisión del Ministerio Fiscal de no promover 
la persecución de los hechos denunciados no tiene 
efecto vinculante para la autoridad judicial, por lo que 
se considera necesario incluir un control judicial con 
posterioridad a las decisiones denegatorias de la Fis-
calía.

ENMIENDA NÚM. 17

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el artículo diecisiete del 
referido texto

Redacción que se propone:

Artículo diecisiete.

«El Director de la Agencia Española de Protección 
de Datos formará parte de la Autoridad Común de Con-
trol de Eurojust.

El Gobierno notificará su nombramiento y cese a la 
Unidad Eurojust y a la Secretaría General del Consejo, 
a través del órgano competente, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.»

JUSTIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 
de la Decisión 2002/187/JAI, la designación y revoca-
ción de la persona designada por cada Estado miembro 
deberá ser notificada a la Secretaría General del Consejo 
y a Eurojust.

ENMIENDA NÚM. 18

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de modificar el apartado 3 de la disposi-
ción adicional primera del referido texto

Redacción que se propone:

Disposición adicional primera. Apartado 3.

«Los magistrados de enlace serán nombrados y 
removidos libremente mediante Real Decreto, previo 
informe del Consejo General del Poder Judicial relativo 
a la idoneidad de los candidatos, a propuesta conjunta 
de los Ministros de Asuntos de Exteriores y de Coope-
ración y de Justicia.»

JUSTIFICACIÓN

Toda vez que los magistrados de enlace realizan una 
función que puede afectar tanto al desenvolvimiento de 
actuaciones judiciales, debe preverse la participación 
del Consejo General del Poder Judicial con carácter 
previo a la propuesta conjunta de los ministerios.

ENMIENDA NÚM. 19

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva disposición adi-
cional al referido texto

Redacción que se propone:

Disposición adicional (nueva).

«El Gobierno queda obligado, ante cualquier proce-
so de regularización de extranjeros que se encuentren 
en el territorio del Estado, a enviar una comunicación 
motivada con objeto de someter a consideración del 
Congreso de los Diputados la oportunidad de proceder 
a la suspensión temporal de los acuerdos Schengen y el 
consecuente cierre de las fronteras internas, con objeto 
de garantizar los derechos de las personas extranjeras 
ya residentes en el territorio susceptibles de acogerse a 
los mismos.

El debate en el Pleno sobre la comunicación del 
Gobierno deberá sustantivarse en un plazo no superior 
a un mes desde su recepción.»
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JUSTIFICACIÓN

Necesidad de prever, refrendado por la oportuna 
mayoría parlamentaria, la adopción de medidas que 
garanticen el éxito de las políticas de regularización.

ENMIENDA NÚM. 20

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió)

A los efectos de adicionar una nueva disposición adi-
cional al referido texto.

Redacción que se propone:

Disposición adicional (nueva).

«El Gobierno, en el plazo de tres meses, procederá a 
realizar las modificaciones legislativas que sean nece-
sarias a fin de adecuar la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
junio, del Poder Judicial, y la Ley Orgánica 50/1981, 
por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, al contenido de la presente Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de proceder a determinadas reformas de 
las mencionadas leyes orgánicas.

A la Mesa de la Comisión de Justicia

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar las 
siguientes enmiendas al Proyecto de Ley por el que se 
regula el estatuto del miembro nacional de Eurojust y las 
relaciones con este órgano de la Unión Europea.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de septiem-
bre de 2005.—Eduardo Zaplana Hernández-Soro, Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 21

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

A la exposición de motivos, párrafo último

De modificación.

Se propone sustituir el término «entidades» por 
«estructuras».

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. El término «estructuras» define y se 
ajusta mejor a la naturaleza de la Red Judicial Europea.

ENMIENDA NÚM. 22

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 2

De modificación.

Se propone el siguiente texto:

«Artículo 2. Nombramiento.

1. El miembro nacional de Eurojust será nombra-
do por Real Decreto del Consejo de Ministros, a pro-
puesta del Ministro de Justicia, previo informe no vin-
culante del Consejo General del Poder Judicial y, en su 
caso, de la Fiscalía General del Estado, que recabará a 
su vez informe del Consejo Fiscal, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 14.c) del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, cuando el candidato propuesto pro-
ceda de la Carrera Fiscal.

2. El nombramiento se hará entre magistrados o 
fiscales con al menos diez años de servicio en la carrera 
y acreditada experiencia en la jurisdicción penal.

3. El Gobierno notificará dicho nombramiento y 
su duración a la Unidad Eurojust y a la Secretaría 
General del Consejo, a través del órgano competente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.»

JUSTIFICACIÓN

Apartados 1 y 2. Tanto el Consejo de Estado como el 
Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General 
del Estado consideran necesario un trámite de audiencia 
previa al nombramiento de estos dos órganos que no ha 
de versar necesaria y exclusivamente sobre los requisitos 
establecidos en la Ley para el miembro nacional.

Apartado 3: Mejora técnica.
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ENMIENDA NÚM. 23

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 3, apartado 2

De modificación.

Se propone el siguiente texto:

«2. El magistrado o fiscal nombrado pasará a la 
situación de comisión de servicios dentro de su carrera 
de procedencia por todo el tiempo que ocupe dicha res-
ponsabilidad.»

JUSTIFICACIÓN

Tal y como afirma la Fiscalía General del Estado en 
su informe, la redacción actual del artículo 3.2 en el 
Proyecto de Ley supondría que el miembro nacional 
pasaría a la situación de servicios especiales, lo que le 
priva de cualquier condición de autoridad judicial o 
fiscal y de la posibilidad de ejercitar los poderes que 
como tales le corresponden.

ENMIENDA NÚM. 24

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 4, apartado 1, letra d)

De supresión.

Se propone la supresión de la letra d), del aparta-
do 1, del artículo 4.

JUSTIFICACIÓN

No parece que sea oportuno plantear la posibilidad 
de que el cese pueda ser por libre remoción del Minis-
terio, sino que hay que dotar de una estabilidad que no 
esté sometida a los vaivenes políticos del Ministerio. Se 
ha de recalcar el carácter legalista de su actuación, fren-
te a postulados políticos. Si el nombramiento tiene una 
duración determinada y se limita su renovación, el cese 
debe estar dispuesto sobre las causas de legalidad 
(dimisión, renuncia, expiración del plazo, etc.) y no 
sobre la libre voluntad del Ministerio, al igual que se 
hace con otros cargos como el Presidente del TSJ, el 
Fiscal Jefe de los TSJ, etc.

ENMIENDA NÚM. 25

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 4, apartado 4 (nuevo)

De adición.

Se propone añadir un apartado 4 con el siguiente 
texto:

«4. El miembro nacional cesante por expiración 
del término de nombramiento prorrogará el ejercicio 
de su función hasta la toma de posesión de quien le 
suceda.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 26

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 5

De adición.

Se propone añadir el siguiente texto al final del 
párrafo único del artículo 5:

«... miembro nacional de Eurojust. Igualmente 
remitirá dicho informe a las Comisiones de Justicia y 
de Interior del Congreso de los Diputados y del 
Senado, quienes podrán solicitar la comparecen-
cia en Comisión del Miembro nacional a los efectos 
de informar sobre las actividades anuales de Euro-
just.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. Incluir, junto al Ministerio de Justi-
cia, a las Cortes Generales en el control de la actividad 
anual del miembro nacional.
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ENMIENDA NÚM. 27

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 6, apartado 1

De modificación.

Se propone el siguiente texto:

«1. El Consejo de Ministros, mediante Real 
Decreto, nombrará un asistente del miembro nacional 
de Eurojust o varios, si fuere necesario. El nombra-
miento de más de un asistente requerirá la previa apro-
bación del Colegio de Eurojust.»

JUSTIFICACIÓN

Para incorporar los dos requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Decisión 2002/187/JAI.

ENMIENDA NÚM. 28

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 7, apartado 1

De modificación.

Se propone sustituir el término «reguladoras» por 
«regulador».

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 29

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 8, apartado 1

De modificación.

Se propone el siguiente texto:

«1. El Ministro de Justicia designará, mediante 
orden, un corresponsal nacional para asuntos de terro-
rismo.

Asimismo, en función de las necesidades, podrán 
nombrarse otros corresponsales nacionales para otro 
tipo de asuntos delictivos.»

JUSTIFICACIÓN

Como solicitan tanto el Consejo de Estado como el 
Consejo General del Poder Judicial, para diferenciar 
con mayor nitidez el corresponsal de terrorismo de los 
otros.

ENMIENDA NÚM. 30

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 9, apartado 1

De modificación.

Se propone el siguiente texto:

«1. A solicitud del miembro nacional de Eurojust, 
los corresponsales nacionales deberán transmitir a los 
Jueces y Tribunales o al Ministerio Fiscal las solicitudes 
realizadas por aquél en el ejercicio de sus funciones. Asi-
mismo, prestarán al miembro nacional el apoyo técnico 
necesario para el cumplimiento de sus misiones.

Las relaciones entre el miembro nacional y los 
corresponsales nacionales no excluyen las relaciones 
directas entre el miembro nacional y las autoridades de 
su Estado miembro de origen.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. Incluir a los corresponsales nacio-
nales que, según el artículo 8 del Proyecto de Ley, pue-
den nombrarse para otros tipos de asuntos delictivos.

Se sustituye la expresión «órganos judiciales» por la 
de «Jueces y Tribunales» como mejora técnica. Se apli-
cará esta misma sustitución, en caso de ser aprobada, al 
resto del articulado del Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 31

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10, apartado 2

De modificación.

Se propone el siguiente texto:
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«2. El miembro nacional de Eurojust recibirá y 
transmitirá las solicitudes de asistencia judicial formu-
ladas por las autoridades competentes de otros Estados 
miembros a través de Eurojust. En caso de urgencia, el 
miembro nacional de Eurojust, en el marco de los con-
venios y acuerdos existentes, podrá recibir solicitudes 
de asistencia judicial directamente de las autoridades 
de otro Estado miembro de la Unión Europea, que 
deberá transmitir a las autoridades competentes de 
manera inmediata.»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9, aparta-
dos 2 y 3, de la Decisión 2002/187/JAI, de 28 de febre-
ro de 2002, por la que se crea Eurojust. Señala el 
artículo 9.2 que toda la información intercambiada 
entre Eurojust y los Estados miembros «se canalizará a 
través del miembro nacional». Por su parte, el aparta-
do 3 del mismo artículo remite al derecho nacional la 
definición de la naturaleza y alcance de las competen-
cias atribuidas a su miembro nacional «en su propio 
territorio», pero la definición de su derecho a «actuar 
ante autoridades judiciales extranjeras» ha de ser «con 
arreglo a los compromisos internacionales que haya 
asumido».

ENMIENDA NÚM. 32

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 10, apartado 3 (nuevo)

De adición.

Se propone añadir un apartado 3 al artículo 9 con el 
siguiente texto:

«3. El miembro nacional de Eurojust podrá corre-
gir errores, dividir la solicitud y realizar cualesquiera 
otras modificaciones en las solicitudes de auxilio judi-
cial que resulten necesarias para su rápida y correcta 
tramitación, poniéndolo en conocimiento inmediato de 
la autoridad de la que provenga la solicitud.»

JUSTIFICACIÓN

Como ponen de manifiesto tanto el Consejo General 
del Poder Judicial como el Consejo de Estado, la cifra 
de comisiones rotatorias perdidas o con severos retra-
sos es muy alta por la identificación errónea de la auto-
ridad española destinataria por parte del Estado requi-

rente. Por ello, resultaría de gran utilidad que, junto a la 
función de mera transmisión, el miembro nacional 
pudiera corregir ciertos errores en las solicitudes de 
auxilio judicial, como, por ejemplo, en la identificación 
de la autoridad destinataria o dividir la solicitud de 
auxilio cuando haya de ejecutarse en lugares diferentes 
por autoridades judiciales distintas.

ENMIENDA NÚM. 33

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 13

De adición.

Se propone que el texto actual del artículo 13 cons-
tituya su apartado primero, añadiéndose un apartado 2 
con el siguiente texto:

«2. La desatención a los requerimientos de Euro-
just será objeto de sanción disciplinaria proporcionada 
a la gravedad del incumplimiento mediante el desarro-
llo de la normativa orgánica correspondiente.»

JUSTIFICACIÓN

Para incluir medidas que puedan disuadir o corregir 
la desatención del deber de colaboración.

ENMIENDA NÚM. 34

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 14

De modificación.

Se propone el siguiente texto:

«1. Con carácter general, Eurojust se comunicará 
directamente con el órgano judicial o la fiscalía que 
conoce del asunto.

2. Si la solicitud versara sobre la creación de un 
equipo conjunto de investigación, deberá ser remitida a 
la autoridad competente para su constitución.

3. Si las autoridades competentes resolvieran 
rechazar... (resto igual).»
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JUSTIFICACIÓN

La atribución al Fiscal General del Estado de la 
competencia para recibir determinadas solicitudes de 
Eurojust y su constitución como órgano interpuesto 
entre las autoridades competentes y Eurojust choca 
frontalmente con los objetivos y fines de la Deci- 
sión 2002/187/JAI, de 28 de febrero, cuyo contenido es 
objeto de transposición. En efecto, la Decisión, a lo 
largo de su articulado, proclama como objetivo la eli-
minación de trabas burocráticas y la agilización máxi-
ma de las tareas de coordinación y cooperación, pro-
moviendo el contacto directo con las autoridades 
competentes en cada caso.

Además, en el caso de las solicitudes que se refieran a la 
iniciación de una investigación o una actuación penal sobre 
hechos concretos, nuestro ordenamiento jurídico atribuye 
con carácter preferente la instrucción de las causas por deli-
to a los jueces en virtud del artículo 87.1.a) de la LOPJ. Por 
ello, la atribución al Fiscal General del Estado de la compe-
tencia no sólo para recibir, sino para decidir y, por tanto, 
definir la posición española respecto a una solicitud sin con-
tar con la opinión del juez de instrucción competente podría 
generar problemas en caso de discrepancia entre el criterio 
del Ministerio Fiscal y el del juez de instrucción.

En cuanto a las solicitudes relativas al reconocimiento 
de que las autoridades de un Estado miembro están en 
mejor condición para llevar a cabo una investigación o unas 
actuaciones judiciales sobre hechos concretos, la respuesta 
a una solicitud de este tipo lleva implícito un requerimiento 
de inhibición, competencia, según el artículo 65.3 LOPJ, de 
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional en cumpli-
miento de los correspondientes tratados internacionales, y 
no competencia del Ministerio Fiscal.

ENMIENDA NÚM. 35

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 16, apartado 1

De modificación.

Se propone el siguiente texto:

«1. A solicitud del Colegio de Eurojust o del 
miembro nacional de Eurojust, la Fiscalía podrá instar 
o los jueces centrales de instrucción y los jueces de 
instrucción podrán iniciar un procedimiento judicial o 
ampliar a otros hechos el procedimiento ya abierto en 
España, ... (resto igual).»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda presentada al 
artículo 14.

ENMIENDA NÚM. 36

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 16, apartado 5 (nuevo)

De adición.

Se propone añadir el siguiente texto:

«Artículo 16.

5. Si el Juez Central de Instrucción o el Juez de 
Instrucción acordaran no iniciar el procedimiento o no 
ampliar el procedimiento existente, deberá motivar ade-
cuadamente su resolución y comunicarlo al miembro 
nacional o al Colegio de Eurojust, por si la autoridad 
judicial del Estado miembro de la Unión Europea remi-
tente considera oportuno continuar las actuaciones.»

JUSTIFICACIÓN

Introducir la necesidad de que la resolución negati-
va del inicio de actuación o ampliación de procedi-
miento existente sea comunicada a la autoridad judicial 
remitente, a través del cauce oportuno, para que sea ella 
la que decida sobre el archivo definitivo de las actua-
ciones o si, por el contrario, considera oportuna la con-
tinuación del mismo al no intervenir las autoridades 
judiciales españolas.

ENMIENDA NÚM. 37

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

Al artículo 17

De modificación.

Se propone el siguiente texto:

«El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos formará parte, en representación del Estado espa-
ñol, de la Autoridad Común de Control de Eurojust.

La designación y revocación se comunicará a Euro-
just y a la Secretaría General del Consejo.»
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JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.
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